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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a  la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, seis de diciembre de dos mil dieciocho.
Visto el expediente relativo al recurso de revisión 04019/INFOEM/IP/RR/2018, interpuesto por Xxxxxxxxx Xxxxx Xxxxxx  , en lo sucesivo EL RECURRENTE en contra de la respuesta a la solicitud de información con número de folio 00110/PAN/IP/2018, por parte del Partido Acción Nacional, en lo sucesivo el Sujeto Obligado; se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente.
I. A N T E C E D E N T E S:
Primero. Solicitud de acceso a la información. Con fecha primero de octubre de dos mil dieciocho, la parte recurrente formuló solicitud de acceso a información pública al Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, requiriéndole lo siguiente:
“¿Que servidores públicos del municipio de Coyotepec Administración 2016-2018 han realizado su pago de cuotas al partido?. Incluir cantidad que adeudan, cantidad que han pagado, cantidad que deberá pagar cada servidor publico y las fechas de los pagos. El periodo es del 01 de enero de 2016 a la fecha.” (Sic)
Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del SAIMEX
Segundo. Respuesta. De las constancias que obran en SAIMEX, se observa que el Sujeto Obligado emitió respuesta a la solicitud de información formulada por la [image: ]hoy recurrente, en fecha dieciocho de octubre del dos mil dieciocho, tal y como se demuestra a continuación:
[image: ] “En atención a su solicitud de información, se adjunta archivo en formato PDF que da respuesta a la misma. Sin otro particular, quedamos de usted. Cordialmente, Unidad de Transparencia Partido Acción Nacional Estado de México..” (Sic)

En este sentido debe mencionarse que el Sujeto Obligado adjuntó el archivo electrónico denominado: “0110 Tesorería.pdf” cuyo contenido se inserta en lo que interesa en el presente asunto, lo siguiente:
· En atención  a la solicitud  de  información realizada  por   Xxxxxxxxx Xxxxx Xxxxxx  , se  le comenta  que el cálculo, fechas y pago de cuotas de los funcionarios públicos, se realiza directamente  entre el Funcionario y el Comité Directivo  Municipal, ya que es obligación del funcionario vincularse  y mantener comunicación  con el partido   a  través   de  su  respectivo  Comité   Directivo   Municipal  como  primera  instancia,  respetando   los lineamientos que nos rigen como partido. Lo antes mencionado se fundamenta en los artículos 8, 9 inciso a) y c), 31 y 32 del Reglamento de las Relaciones entre el  Partido Acción  Nacional y los Funcionarios  Públicos. Por lo antes mencionado se les recomienda acudan al Comité Directivo Municipal de Colotepec  para obtener la información que es de su interés.


Tercero. Interposición del recurso de revisión. Inconforme el solicitante con la respuesta del Sujeto Obligado interpuso recurso de revisión a través del SAIMEX en fecha dieciocho de octubre de dos mil dieciocho, expresando lo siguiente:
a) Acto impugnado.
“00110/PAN/IP/2018” (Sic)
b) Motivos de inconformidad.
 “No se me proporcionó la información que solicité, evadieron mi respuesta, ya que si cuentan con la información por que todo ingreso se ve reflejado en las cuentas del partido. “(Sic)

Cuarto. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública, el recurso de revisión número 04019/INFOEM/IP/RR/2018, fue turnado al Comisionado Ponente Javier Martínez Cruz a efecto de que presentaran al Pleno el proyecto de resolución correspondiente.
Quinto. Admisión. En fecha veinticuatro de octubre de la presente anualidad, en términos de lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se admitió a trámite el recurso de revisión.
Sexto. Manifestaciones. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX se desprende que El RECURRENTE fue omisa en ejercer su derecho a manifestar alegatos en el término que precisa la ley en la materia. 
[image: ][image: ]Por su parte el SUJETO OBLIGADO en fecha treinta y uno de octubre de la presente anualidad, adjunto como parte de sus manifestaciones los archivos denominados “RR 04019-INFOEM-IP-RR-2018 Manifestaciones.pdf”, documentos en los que en lo medular ratifica en toda y cada una de sus partes la respuesta que en su origen fue proporcionada al particular. 

Séptimo. Cierre de Instrucción. En fecha veintinueve de noviembre de dos mil dieciocho, con fundamento en lo establecido en los artículos 185, fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, al no existir trámite pendiente por realizar y haber sido sustanciado el medio de impugnación se acordó el cierre de instrucción y se procede a formular la resolución que en derecho corresponda.

II. C O N S I D E R A N D O:
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo 3 y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública; 7, 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Segundo. Oportunidad y Procedibilidad. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que deben reunir los recursos de revisión interpuestos, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Por lo que en el caso que nos ocupa, dentro de los recursos de revisión 04019/INFOEM/IP/RR/2018, se advierte que la respuesta controvertida por EL RECURRENTE fue emitida en fecha dieciocho de octubre de dos mil dieciocho, por lo que éste contaba con el plazo de quince días hábiles para la presentación del medio de inconformidad en que se actúa.
Ahora, de las constancias se advierte que el plazo con que contaba EL RECURRENTE comenzó a correr el día diecinueve de octubre feneciendo en fecha nueve de noviembre, ambos del año dos mil dieciocho; luego entonces, si el recurso de revisión fue interpuesto el día dieciocho de octubre de dos mil dieciocho, el mismo se encontraba dentro de los márgenes temporales, previsto en la ley de la materia.
En ese sentido, al considerar la fecha en que EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión, éste como ya se refirió se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el cuerpo de leyes de la materia
[image: ][image: ]Asimismo, tras la revisión del formato de interposición del recurso de revisión, se concluye en la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que fueron ingresados a través del SAIMEX. 
Así también, por cuanto hace a la procedibilidad de los recursos de revisión una vez realizado el análisis de los formatos de interposición de los recursos, se corrobora que se acreditan de manera fehaciente los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fueron presentados mediante formatos visibles en el SAIMEX.
Dentro de este marco, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, de acuerdo a lo que dispone el artículo 179 del ordenamiento legal citado, que a la letra dice:
 “Artículo 179.- El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
I. La negativa a la información solicitada;
…
…(Sic)
Por consiguiente, y de acuerdo a las causales de procedencia de los Recursos de Revisión y conforme a los actos impugnados manifestados por EL RECURRENTE, resulta aplicable la prevista en las fracciones I, en virtud de que categóricamente señala como motivo de agravio que, no se me proporcionó la información que solicité, evadieron mi respuesta, ya que si cuentan con la información porque todo ingreso se ve reflejado en las cuentas del partido.
En conclusión, se cubrieron los requisitos de procedbilidad y de oportunidad que requiere la Ley en la materia para el análisis del recurso de revisión.

Tercero. Materia de la revisión.  De la revisión a las constancias que obran en el expediente electrónico se advierte que el tema sobre el que este Instituto se pronunciará será bajo las siguientes aristas: i) verificar las atribuciones que posee el SUJETO OBLIGADIO para conocer la información materia de la Litis;  por otra parte, ii) determinar la naturaleza de la información es tal que se permite su acceso en vía del ejercicio del derecho que acciona el particular. 

[bookmark: _GoBack]Cuarto. Estudio de fondo del asunto. Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente Recurso y previa revisión de los expedientes electrónicos formados en EL SAIMEX por motivo de la solicitud de información referida y del recurso a que da origen, se advierte que EL RECURRENTE solicitó del Partido Acción Nacional, como Sujeto Obligado en la materia, respecto de los servidores públicos del municipio de Coyotepec, del 01 de enero de 2016 a la fecha,  lo siguiente: 
1.- Los servidores públicos que han realizado su pago de cuotas al partido. 
2.- La cantidad que adeudan.
3.- La cantidad que han pagado. 
[image: ]4.- Cantidad que deberá pagar cada servidor público. 
5.- Las fechas de cada pago. 
[image: ]Al respecto, el Sujeto Obligado en la fecha que se precisa en el antecedente primero de la presente determinación, refirió por oficio número CDE/TES/305/2018, signado por el Tesorero del Comité Directivo Estatal del Estado de México, lo siguiente:
· Que en atención  a la solicitud  de  información, comenta  que el cálculo, fechas y pago de cuotas de los funcionarios públicos, se realiza directamente  entre el Funcionario y el Comité Directivo  Municipal, ya que es obligación del funcionario vincularse  y mantener comunicación  con el partido   a  través   de  su  respectivo  Comité   Directivo   Municipal  como  primera  instancia.
· Que se les recomienda acudir al Comité Directivo Municipal de Colotepec  para obtener la información que es de su interés.
Inconforme con la respuesta que recayó a la solicitud de información el ahora recurrente al instaurar el medio de defensa 04019/INFOEM/IP/RR/2018 señala como motivos de inconformidad: “No se me proporcionó la información que solicité, evadieron mi respuesta, ya que si cuentan con la información por que todo ingreso se ve reflejado en las cuentas del partido.” 
Finamente, el Sujeto Obligado rindió su Informe de Justificación, en el cual por una parte reiteró su respuesta, y por la otra no aporta elementos de novedad que de algún modo modifique su posicionamiento respecto al tema. 
Previo a entrar en materia del presente asunto, es importante señalar que el artículo 4, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone:

“Artículo 4. … 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.  
 ...”

De lo anterior, se desprende, que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

Por su parte, el artículo 12 de la Ley de la materia establece que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven, y sólo facilitarán las que se les requiera y obre en sus archivos, en el estado en el que se encuentre, sin la obligación de generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones; tal y como se señala a continuación: 

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
[image: ]Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

[image: ]En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública.

Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 03-17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.

Resoluciones: 
 RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
 RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
 RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.”

Asimismo, el artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.

En esta misma tesitura, es de subrayar que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
[image: ]…”

[image: ]Siendo aplicable el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (SIC)
	(Énfasis Añadido)

Expuesto lo anterior, se procede al análisis de la totalidad de las constancias que integran el expediente electrónico del SAIMEX, a efecto de determinar si con la información remitida por EL SUJETO OBLIGADO a través de su respuesta se colma  lo requerido en dicha solicitud. 
Así, es de recodar en el presenta caso que el SUJETO OBLIGADO refiere su imposibilidad de dotar el acceso al particular a las documentales relacionadas con la cuotas  estatutarias que los se servidores públicos del municipio de Colotepec han o no realizado, en virtud de que a su decir, la información materia del medio de impugnación la posee y administra Comité Directivo Municipal de Colotepec, por tal motivo el SUJETO OBLIGADO orienta al particular a solicitar dichas documentales ante ese organismo municipal. 
En este sentido, a fin de determinar si el SUJETO OBLIGADO tiene atribuciones de conocer la información relacionada con los recursos que con motivo de cuotas estatuarias haya entregados o dejado de entregar los servidores públicos del municipio de Coyoteopec que se encuentren en este supuesto de hecho,  en  este sentido conviene a traer el siguiente marco normativo.
Ley General de Partidos Políticos
Artículo 27.
1. Las disposiciones del presente Capítulo son de carácter obligatorio para los partidos políticos sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación en materia de transparencia.
Artículo 28.
1. Toda persona tiene derecho a acceder a la información de los partidos políticos de conformidad con las normas previstas en este Capítulo y en la legislación en materia de transparencia y acceso a la información. El organismo autónomo garante en materia de transparencia tendrá competencia para conocer de los asuntos relacionados con el acceso a la información pública y la protección de datos personales en posesión de los partidos políticos.
2. Las personas accederán a la información de los partidos políticos de manera directa, en los términos que disponga la ley a que se refiere el artículo 6o. constitucional en materia de transparencia.
…
[image: ]6. Los partidos políticos están obligados a publicar en su página electrónica, como mínimo, la información especificada como obligaciones de transparencia en la ley de la materia.

Artículo 31.
[image: ]1. Se considerará reservada la información relativa a los procesos deliberativos de los órganos internos de los partidos políticos, la correspondiente a sus estrategias políticas, la contenida en todo tipo de encuestas por ellos ordenadas, así como la referida a las actividades de naturaleza privada, personal o familiar, de sus militantes, dirigentes, precandidatos y candidatos a cargos de elección popular, en términos de la ley de la materia.
2. No se podrá reservar la información relativa a la asignación y ejercicio de los gastos de campañas, precampañas y gastos en general del partido político con cuenta al presupuesto público, ni las aportaciones de cualquier tipo o especie que realicen los particulares sin importar el destino de los recursos aportados.”
De la transcripción anterior podemos observar que los Partidos Políticos son entidades de interés público, a los que la Ley les determinará sus derechos, obligaciones y prerrogativas.
Asimismo, en cuanto a la información en posesión de los Partidos Políticos, ésta  es pública; aunado a ello los Partidos Políticos son considerados Sujetos Obligados para efectos de transparentar y permitir el acceso a la información pública que posean, y están obligados a documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones. En ese sentido, debe privilegiarse en todo momento el principio de máxima publicidad.
Así tenemos que, la información solicitada  por EL RECURRENTE se refiere a los ingresos del Partido Acción Nacional, ya que a grandes rasgos requiere los documentos en los que conste la entrega o falta de ésta de los recursos económicos que hayan efectuado los servidores públicos de Colotepec del 01 de enero de 2016 a la fecha en la que fue ingresada la solicitud de información.
Asimismo, es indispensable citar lo que dispone el artículo 79 de los Estatutos del Partido Acción Nacional, que literalmente establece:
“Artículo 79. Las Tesorerías Estatales son los órganos responsables de todos los recursos que reciban por concepto de financiamiento público federal, local, donativos, aportaciones privadas y otros que ingresen a las cuentas estatales del Partido. Estarán a cargo de un Tesorero Estatal. Los Tesoreros Estatales quienes podrán ser auxiliados en sus funciones por un cuerpo técnico, tendrán las siguientes atribuciones: 
a) Recibir, distribuir, fiscalizar y comprobar los recursos a los que referencia el párrafo anterior; 
b) Fiscalizar el cumplimiento del gasto por rubros, a nivel estatal y municipal; 
c) Proponer adecuaciones a los manuales, lineamientos o normas, en relación con el cumplimiento de los dos incisos anteriores; 
d) Presentar al órgano electoral que señale la ley, los informes trimestrales y anuales de ingresos y egresos, y los informes por precampañas y campañas electorales locales; 

e) Coadyuvar en todo momento con la Tesorería Nacional para la presentación de los informes trimestrales y anuales de ingresos y egresos y los informes por precampañas y campañas electorales federales; 
f) Presentar ante el Comité Directivo Estatal y el Consejo Estatal para su discusión y aprobación, en su caso, el informe sobre la distribución general y aplicación del financiamiento público federal y local que corresponda a los Comités Directivos Municipales;
g) Coadyuvar en la gestión y desarrollo de los órganos estatales y municipales encargados de la administración y recursos del Partido; 
[image: ]h) Asegurarse de la procedencia lícita de donativos y aportaciones privadas;
i) Atender con oportunidad y diligencia los requerimientos de información que para el ejercicio de sus funciones le presente la Comisión de Vigilancia del Consejo Estatal y 
[image: ]j) Las demás que marquen los Estatutos y los reglamentos.”

Por lo tanto, contrario a lo manifestado por el SUJETO BOLIGADO, éste  tiene oportunidad de conocer de a información referente a las cuotas estatutarias que los servidores públicos del ayuntamiento de Coyoteopec hayan efectuado o dejado de efectuar al partido por encontrarse en  un supuesto de hecho, pues se mantiene como una obligación aportar al sostenimiento del partido que los postulo para el cargo de elección popular que ostentan.
Lo anterior es así, pue el SUJETO OBLIGADO  a través de su Tesorería Estatal tiene encomendado Presentar al órgano electoral que señale la ley, los informes trimestrales y anuales de ingresos y egresos, así como a coadyuvar en la gestión y desarrollo de los órganos estatales y municipales encargados de la administración y recursos del Partido, aunado a que la tesorería deberá verificar la licitud de dichos recurso económico. 
Por otro lado, y en virtud de que la solicitud realizada por el particular, se encuentra relacionada con cuotas estatutarias aportadas por servidores publicos del Municipio de Coyotepec, es importante señalar lo que los Estatutos Generales del Partido Acción Nacional aprobados por la XVIII Asamblea Nacional Extraordinaria para ver los alcances de dicha obligación, para tal efecto tenemos que:  

“Artículo 127 
1. Son obligaciones de los militantes que desempeñen un cargo de elección popular o cualquier cargo, empleo o comisión en el servicio público: 

a) Contribuir con los objetos y fines del Partido;

b) Aportar las cuotas reglamentarias y rendir informes periódicos de sus actividades como funcionarios públicos; y 

c) Mantener una estrecha comunicación con el Partido, así como una permanente colaboración en las tareas que éste le encomiende. 

2. Para la mejor coordinación entre el Partido y sus funcionarios públicos de elección, los órganos ejecutivos podrán establecer sistemas que coadyuven con sus fines.

Por su parte, el Reglamento de las Relaciones entre el Partido Acción Nacional y los Funcionarios Públicos de Elección postulados por el PAN, disponen lo siguiente: 

“De los Funcionarios Públicos Municipales 
Artículo 8. Los Presidentes Municipales, los Regidores y los Síndicos se vincularán con el partido a través de su respectivo Comité Directivo Municipal y, en su caso, de su Comité Directivo Estatal. 

Artículo 9. Los funcionarios públicos municipales postulados por Acción Nacional, están obligados a:

a. Acudir en consulta a su respectivo comité municipal y en su caso estatal para tomar las decisiones que puedan afectar al partido. 

b. Celebrar reuniones previas a las de cabildo con los miembros panistas del ayuntamiento, a fin de unificar criterios y formar estrategias de conjunto. 

c. Mantener comunicación con el presidente de su respectivo comité. 
[image: ]
d. Informar periódicamente a los miembros del partido de su gestión como funcionario público. 

e. Cooperar en las actividades del partido, sin involucrar ni comprometer al personal ni los recursos del gobierno municipal.
[image: ]
Artículo 31. Los funcionarios públicos de elección popular contribuirán al sostenimiento del partido con una cuota mensual calculada con base en las percepciones netas a que se refiere el articulado 6 de este reglamento.
 
1. Hasta 4 salarios mínimos, exentos. 

2. De 5 salarios mínimos en adelante: 10 % 

El cálculo deberá hacerse sobre el total neto de percepciones. 
El salario mínimo corresponderá al vigente en su localidad. 

Los gastos y viáticos que reciban para fines específicos relacionados con el ejercicio de su función pública, quedarán exentos del pago de cuotas. 

Artículo 32. Las cuotas a las que se refiere el artículo anterior serán distribuidas de acuerdo a los siguientes porcentajes:

[image: ]
* El cálculo del porcentaje correspondiente al CDM deberá hacerse en función del porcentaje de votación que se haya obtenido en cada uno de los municipios que conformen el distrito. El porcentaje correspondiente al CDM en el caso de los diputados de representación proporcional se destinará al CDE.


De las disposiciones transcritas anteriormente, se desprende que los militantes que desempeñan un cargo de elección popular deben aportar cuotas reglamentarias, sin involucrar los recursos del gobierno municipal, es así que, los funcionarios de elección popular deben contribuir al sostenimiento del partido aportando una cuota mensual la cual debe ser calculada en base a las percepciones netas que reciba. 

Ahora bien, es de mencionarse que la información relacionada con cuotas aportadas por militantes de los partidos, constituyen obligaciones específicas de trasparencia para los partidos políticos nacionales acreditados para participar en elecciones locales y los partidos locales, en cuanto hace a sus órganos directivos estatales y municipales, es decir, los Sujetos Obligados están constreñidos por ley a tener la información actualizada en sus portales de IPOMEX, lo anterior, se estipula en la fracción VIII del artículo 100 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para mayor referencia se inserta a continuación:

“Artículo 100. Los partidos políticos nacionales acreditados para participar en elecciones locales y los partidos locales, en cuanto hace a sus órganos directivos estatales y municipales, las agrupaciones políticas y las personas jurídicas colectivas constituidas en asociación civil creadas por los ciudadanos que pretendan postular su candidatura independiente, según corresponda, deberán poner a disposición del público y actualizar la siguiente información:
…
VIII. Los montos de las cuotas ordinarias y extraordinarias aportadas por sus militantes;
…”

Ahora bien, para la publicación de los requisitos citados debe considerarse lo dispuesto en el anexo IX de los “Lineamientos Técnicos Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información de las Obligaciones [image: ]establecidas en el Título Quinto y en la Fracción IV del artículos 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deberán difundir los Sujetos Obligados en los Portales de Internet y en la Plataforma Nacional de [image: ]Transparencia”, aplicables para la entidad al ser parte este Órgano Garante del Sistema Nacional y por ende el uso de la plataforma de acuerdo a lo señalado en el artículo 30 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; asimismo, los citados lineamientos precisan los criterios sustantivos que debe contener la información relacionada con partidos políticos nacionales y locales, y las personas morales constituidas en asociación civil que presente candidaturas independientes, las cuales son: 

“VIII. Los montos de las cuotas ordinarias y extraordinarias aportadas por sus militantes Las cuotas o aportaciones ordinarias y extraordinarias de militantes, afiliados, participantes o simpatizantes. De conformidad con el artículo 56, numeral 2, inciso c, de la Ley General de Partidos Políticos, cada instituto político deberá establecer el mínimo y máximo de las cuotas aportadas por sus afiliados, respetando el acuerdo que la autoridad electoral emita anualmente sobre los límites al financiamiento privado. Cabe mencionar que las cuotas aportadas por sus militantes forman parte del financiamiento privado que tienen permitido recibir los partidos.
Respecto a las agrupaciones políticas nacionales, sus cuotas están especificadas en sus estatutos o documentos internos. En el caso de las asociaciones civiles que fueron constituidas para postular candidaturas independientes, éstas deberán publicar, en caso de no recibirlas, una nota en la que se especifique que no se tienen montos de cuotas ordinarias y extraordinarias aportadas por sus simpatizantes.

Periodo de actualización: trimestral 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente y la correspondiente a los seis ejercicios anteriores 
Aplica a: Partidos políticos nacionales y locales, agrupaciones políticas nacionales y asociaciones civiles creadas por ciudadanos que pretenden postular su candidatura independiente

Criterios sustantivos de contenido
Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato día/mes/año)
Criterio 3 Tipo de cuota (catálogo): Ordinaria/Extraordinaria 
Criterio 4 Nombre completo del militante, afiliado, participante o simpatizante (nombre(s), primer apellido, segundo apellido) 
Criterio 5 Fecha de aportación con el formato día/mes/año 
Criterio 6 Monto individual de aportación 
Criterio 7 Monto agregado de aportaciones durante el período que se reporta (la suma de las cuotas ordinarias y extraordinarias aportadas por sus militantes) 
Criterio 8 Hipervínculo al documento (Decreto, Comunicado, Acuerdo, Estatuto, etcétera), en el que se especifiquen los montos mínimos y máximos de las cuotas que podrá recibir el sujeto obligado 

Criterios adjetivos de actualización 
Criterio 9 Periodo de actualización de la información: trimestral 
Criterio 10 La información deberá estar actualizada al periodo que corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterio 11 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información Criterios adjetivos de confiabilidad 
Criterio 12 Área(s) responsable(s) que genera(n) posee(n), publica(n) y/o actualiza(n)la información
Criterio 13 Fecha de actualización de la información publicada con el formato día/mes/año 
Criterio 14 Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año 
Criterio 15 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación por la falta de información 

Criterios adjetivos de formato 
Criterio 16 La información publicada se organiza mediante el formato 8, en el que se incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de contenido 
Criterio 17 El soporte de la información permite su reutilización Formato 8 
LGT_Art_76_VIII


[image: ][image: ][image: ]

De la transcripción anterior, se advierte que la legislación aplicable en la materia, establece como una de las Obligaciones de Transparencia Comunes, el que pongan a disposición de la ciudadanía, de manera permanente y actualizada en los respectivos medios electrónicos (su página de Internet), la información correspondiente a los montos de las cuotas ordinarias y extraordinarias aportadas por sus militantes.


Atento a lo anterior, este Órgano Garante a fin de dar certeza de la información requerida por el ahora RECURRENTE, y en razón de que los SUJETO OBLIGADO no se encuentran constreñidos a procesar la misma conforme al interés del solicitante; sin embargo, y en razón de que lo solicitado corresponde a aquella información que EL SUJETO OBLIGADO debe tener digitalizada y conservar en  su plataforma de IPOMEX de manera permanente y actualizada, con la finalidad de dar cabal cumplimiento a las disposiciones  legales, y con ello garantizar el ejercicio efectivo del derecho de acceso a la información, sin que medie solicitud de información alguna, considera que el documento que de manera enunciativa más no limitativa podría colmar de manera parcial es la entrega del formato 8, establecido en los Lineamientos Técnicos Generales referidos con anterioridad. 

II. Sobre la elaboración de versión publica. es importante señalar que, para el caso de que la información de la que se está ordenando su entrega, contenga datos susceptibles de ser testados, deberá ser entregada en versión pública, toda vez que ésta tiene por objeto proteger datos personales, entendiéndose por tales, aquéllos que hacen identificable a una persona física, de conformidad con el ordinal 3, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y artículo 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados. 

Siendo importante señalar que, para la elaboración de versiones públicas, es necesario que el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO emita Acuerdo de Clasificación fundado y motivado. 

Lo anterior es así, en virtud de que toda la información relativa a una persona física o jurídica colectiva que le pueda hacer identificada o identificable y cuya [image: ]divulgación no abone a la transparencia constituye un dato personal en términos del artículo 4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados; por consiguiente, se trata de información confidencial que debe ser testada por EL SUJETO OBLIGADO, por lo que todo dato personal susceptible [image: ]de clasificación debe ser protegido.

Se consideran datos personales susceptibles de ser clasificados, cualquier información concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad y que esté almacenada en alguna base de datos, conforme a lo establecido en la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados; ateto a ello, al momento de realizar la versión pública se debe proteger datos personales, de manera enunciativa más no limitativa el nombre, RFC, CURP, ya que en nada abona a la trasparencia. 

La finalidad de la versión pública de la información, es proteger la vida, integridad, seguridad, patrimonio y privacidad de las personas; de tal manera que, todo aquello que no tenga por objeto proteger lo anterior, es susceptible de ser entregado; en otras palabras, la protección de datos personales y su confidencialidad, es una derivación del derecho a la intimidad.

Por ende, en el presente caso, EL SUJETO OBLIGADO debe testar los datos referidos con antelación, sin pasar por alto que la clasificación respectiva tiene que cumplirse mediante la forma y formalidades que la ley impone; es decir, mediante acuerdo debidamente fundado y motivado, en términos de los numerales 49 fracción VIII y 132 fracciones I, II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
[image: ]Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
[image: ]Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.”

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que el no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

III. [image: ]R E S U E L V E:
[image: ]Primero. Son fundados los motivos de inconformidad aducidos por EL RECURRENTE, en términos de los argumentos de derecho señalados en el considerando Cuarto, por ende se REVOCA la respuesta del Sujeto Obligado.   
Segundo. Se ORDENA al Sujeto Obligado que en términos del Considerando Cuarto de esta resolución haga entrega, vía SAIMEX, en versión pública de ser procedente, previa búsqueda exhaustiva y razonable,  lo siguiente:
De los servidores públicos del municipio de Coyotepec que por normativa del partido estén en el supuesto de cubrir cuotas al SUJETO OBLIGADO durante el periodo de 01 de enero de 2016 al 01 de octubre de 2018, el o los  documento (s) donde conste o del cual se desprenda: 
i)  Nombre del servidor público.
ii) Cantidad que han pagado por encontrarse en este supuesto.
iii) Cantidad que adeudan al partido por este concepto. 
iv) Cantidad que deberá pagar cada servidor público al partido.
v) La (s)  fechas de los pagos.

Para lo cual, de ser el caso se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de la versión pública que se formule y se ponga a disposición del recurrente.

En el caso que la información que se precisa los incisos ii) y/o iii) no se haya generado,  en consideración a que en el periodo señalado no se hayan realizado pagos o no se tengan adeudos respectivamente, bastará con hacerlo del conocimiento del particular para tenerlo(s) por colmado (s).

Tercero. Remítase al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, la presente resolución, para que conforme a los artículo 186 último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
Cuarto.  Hágase del conocimiento de la parte recurrente, la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ QUIEN EMITE VOTO PARTICULAR, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EN LA CUADRAGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL SEIS DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Esta hoja corresponde a la resolución de fecha seis de diciembre de dos mil dieciocho, emitida en el recurso de revisión 04019/INFOEM/IP/RR/2018.
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